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ESCRITURA —299/92.-CES*0M DE PARTICIPACIONES A BUE.- 
1 

2 HACE EL SEÑOR DOCTOR JORBE DELGER 

e 1058109, e 

3 OS MAGNANO A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR 

SIA 39 - 
4 MEL 2 DANIEL JIMENEZ DE ARECHAGA.-// 

or Cog | 5 Peg Ge CUANTIA: S/. 15"400.000,00. 

6 En la ci dad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 

CATORCE dias del mes de AGOSTO de mil novecientos 
- 

     
al VOZ, 

¿gar TI ey 
República del Ecuador noventa y dos, añte mi, ABOBADA KATIA MURRIETA WONG, 
        

  

   

  

    
Notaria Vigésimo Sépti.ia de este Cantón, comparecen: Por     
       
         

   

   

una parte, el señor Doctor JORGE — DELGER MAGNANO, quien 

      

    

declara ser de nacionalidad uruguaya, de estado civil 

      soltero, médico-veterinario, domiciliado en la ciudad de 

| 
/ 

Guayaquil, por sus propios derechos y, por otra parte, 

  

e 14 el señor Boctor DANIEL JIMENEZ DE  ARECHAGA, —quien 

15 declara ser de nacionalidad uruguaya, de estado civil 

16 divorciado, médico-veterinario , con domicilio y 

17 residencia en la ciudad. de Guayaquil, por sus propios 

0 18 | derechos, y quien se encuentra debidamente autorizado 

19 para invertir en el Ecuador y conforme lo acredita con la 

, sa 20 Resolución conferida por el MICIP que acompaña para ser 
: en 

21 agregada al fimal de esta matriz.- Los comparecientes 

22 son mayores de edad, con la capacidad civil y necesaria 

23 para celebrar toda clase de actos y contratos y a 

24 quienes de conocerlos doy fe bien instruidos sobre el 

265 objeto y resultados de esta escritura de CESION DE 

26 PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que proceden como ya 

271 queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

28 otorgamiento me presentan la minuta y más documentos que 

  

e
e
h



! 

1     

   

   
    

   
   

  

LL son del tenor siguiente: —SEÑOR NOTARIO: En su registro 
e 

  

  

  

de escrituras públicas sirvase extender una que contenga 
A O A 

    

la siguiente cesión de participaciones de compañía de 
A 

| 

responsabilidad limitada: —CLAUSULA UNICA: Comparecen, 
> A 

            

  rt 

por una parte, en calidad de cedente, el señor Doctor 

Jorge Delger Magnano, de estado civil: soltero, de 

t 

  

    

nacionalidad uruguaya, domiciliado en la ciudad de 
E 

    

Guayaquil, por sus propios derechos; y, par otra parte, 
¿PP ci 

    

A AA 

Daniel Jiménez de 
A 0 

en calidad de cesionario,      
   

el Doctor 

  

  

10 frechaga, de estado civil divorciado, de nacionalidad 
a 

l 

11 uruguaya, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, también 
. do 

      

PA A A A 

      

121 por sus propios derechos. Estos comparecientes convienen 

13 en suscribir, com en efecto suscriben, la presente 

14 escritura pública mediante la cual el cedente cede a 
PP 

        

A ar 

  

| 

6 paciones de UN MIL  —SUCRES cada una Vue tiene y posee 

  

on 

”. 
4 A O 5 
1 

  

/ 

3 como socio de la compañia Oromarisco LC. Ltda. Z La 
cr   

p . a : | 8 cesión que antecede se efectúa sin reserva ¡y con todos 

  

y ? 
ho 

9 los derechos que corresponden a las participaciones 

    

ra 

¿ 

0 cedidas. El cesionario acepta la cesión de participacio- 
q nc 

      

mm 

a os 3 . 
4 nes que antecede por ser en seguridad de sus intereses. 

< O 

t 

2 Se agrega para que se incorpore al protocoilp la certi- 
e 

      

1 
¿ 

3 ficación del Gerente General de la compañia OROMABR ISCO 

| 
3 C. LTDA., que acredita el acuerdo unánime del capital 

      

  A 0 

1 

social para la cesión y traspaso de las participaciones 
(A A A 

i 
í 

que se hace por medio de la presente escritura pública, 

Y
 

  

e
s
 

      

' así como la pertinente autorización de inversión 
mn: 

rn 

  

$ extranjera directa concedida par el Ministerio de 

 



    
o 
z REPUBLICA DEL ECUADOR 
o 

.. MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

o aye er 

E £ 

RESOLUCION ye 0r444 

El, SUBSECREYARIO UE CIMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 
— TIRDERIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA, 

CÓNSTDERANDO: 

QUE el ha Sergio Pallaharrera en se astidad de , Presenta una 

o A o nd 
us Le Compañida OROMAJISCO CIA. £TOA.; 

QUE la Magical de Inversiones eras y Tecnología, - 
Muenoumndan N, 510 de 17 de jutto 1992) ha emitido - 

£njonme fultias jarmmable, para la autorización requerido; 

VISTO el Régimen Conan de Tantuulanmto a les Capitetes Entaanjeros y 
seba Merazá, Patentes, ilernaiss y , establecido mediante 
Pantscón 198 de lu Comisión del de ana, publicado en 
el Suplemento al Registro Ojleíal N. 682 de 13 de mayo de 1991; y, 

EN USO de Las atrlbuctonas que el decreto N. 1501 de 13 de Junto de 1991, 
publbaido er el Obtelal WN. 706 de 17 de los mismos mes y 
año, conslara al Kinlsterlo de indusinlas, Comercio, Integración. y 
Paser, 

O RESUELVE : 

AUTORIZAR ax ma directa proyecta efectuar el señor - 
de dmerstón enoumnjens dinecta que puepecta ejenínos el por la 

suma de millones euatauralentes mel suenos [S/. 15'400.000), en La - 
de 15.400 participaciones de mel sueros de valor enda una de 
sañer . Delgar Hagnano, de nacionalidad urugunja, y que - 

esta peñas yn de Oasunrlses Cla.Ltsa., le acordado por 
e :; ; 1 Funda Omegual de Gualas de le Compañía celebrada ee de all de 192. 

da Less. sra dingabl embriirada en la presente Resolución deberá 
saplabiuda en el Saneo Cunttal del Enuadors, parenía cancelación del  - 

pan valen alíane el cedente y ana dopla del muevo Mega 
384 
Registas 
La A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

- 2 - 

EL dnademando sefoa MANTE | PE ARECUAGA BUZO, $e suitidu 
ge es dedos Los disrechos y que viana mententento el 

COMENTQUESE, Sedo an Quite, e 29 ¿UL 1992 

    
SUBSECRETARIO DE COMERCIO 

EXTERIOR E INTEGRACIÓN. 

   



-
 

    

1 

CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente Ganeral y como tal representante legal 

de Oromarisco C. Ltda., centifico: Que La Junta General de So- 

cios de mi representada, en sesión de 28 de abril de 1992, con 

el consentimiento undnúme del capital social, resolvió autorí- 

zan al socio de La compañía doctor Jorge Delger Magnano para -- 

que ceda a favor del s30cío doctor Daniel Jiménez de Arechaga, 

Las 15.400 participaciones de S/.1.000,00 cada una, que tiene y 

posee en Oromarisco C. Ltda. 

Guayaquil, abrúl 28, 1992 

 



A ÁA 

Cuayequii, Rovieibre 6 de 1991 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle*que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compa- 
ñía de Responsabilidad Limitada OROMARISCO C.LTDA., celebrada cl 5 de toviem - 

bre de 1991, resolvió elegirlo a Usted CERENIE GENERAL de la Compañía por dos 
años, con todas las atribuciones que le confiere la Ley; tal como lo indican - 
los Artículós Décimo y Décimo Priimeró y otros Estatutos Sociales de la Compa - 
nía. Pudiendo -ser- subregado por el Presidente fepresentándo Judicial y Fxtra - 
judicialmente con todos. los dercchos. y obligaciones que scñala la Ley y-los - 
Estatutos «de''1á' Compañía. 

La Compañía de' “RESporisabl1ida8 Limitada OROMARISCO C. LIDA., se constituyó, en 
la ciudad de Machala el 27 de Mayo de 1987, mediante escritura públita otorga- 
da ante la Notaria Tercera de dicho Cantón, Abogada Betty Gálvez Espinosa, ins 
crita en el Registro Mercantil de Machala, bajo el Libro de Industriales con 
el núnero 22 y anotada en el Repertorio bajo el número 300, el 1ro. de Julio - 
de 1987.- Posteriormente OROf C.LTDA. cambió su domicilio principal de 
la ciudad de Machala a la ci de Guayaquil, según consta de .... escritura pú 
blica de 11 de Mayo de 1989, otorgada ante la Notaria Vigésima Séptima del Can 
tón Guayaquil, Abogada Katia Murrieta, inscrita el 8 de Septienbre de 1989, ba 
jo el número 2433 del Registro tercantil, rubro de Industriales y anotada bajo 
el número 14.618 del Repertorio, en la oficina correspondiente del Cantón Gua- 
yaquil. 
Usted reemplazará al Gerente Gencral saliente señor Roland Boecker Gast. 

0 Muy A 

   
   

VASQUEZ 

ecr io Ad-Hoc. 

Guayaquil, Noviembre 6 de 1991 

Acepto, el cargo para el que he sido designade    

Certificoz:z que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombra- 

niento de GERENTE GENERAL de OROMARISCO C. LTDA., de fojas 33.2% a - 

33.297, Wmero 12.443 del Registro Mercantil y anotado bajo el núme - 

  
A 

ye G 

A



  

    
    

     

ro 22.069 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por 

y Defensa Nacional.» Guayaquil, Noviembre ocho 

noventa 1 uno.» El Registrador Mercantil Suplente.» 

é pción respectiva. - Cuayaquil, No 

renta 1 uno.» El Registrador Mer -— 

sx 
s
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SJ 1 industrias, Comercio, Integración y Pesca a tavor qel 

2 cesionario de nacionalidad uruguaya, Doctor Daniel 

3 Jiménez de frechaga. De esta escritura de cesión se 

4. sentará razón al margen de la inscripción referente a lla 

5 constitución de la sociedad, asi como al margen de la 
        

     

  

   
    matriz de la escritura de constitución en el respectivo 

        

  

LTDA.      protocola del Notario. OROMARISCO C. se constituyó AJA 
ori, 
República del Ecuador 8 en la ciudad de Machala, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Tercera de Machala, fbogada 

Betty Gálvez Espinoza, el veintisiete de mayo de mil 

  

novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro 

12 Mercantii de Machala bajo el Rubro Libro de Industriales 

número veintidós y anotada en el Repertorio bajo 

rr 

el primero de julio de 

( 
y siete., 

  

     
    

      

oOnúmero trescientos, mil nove-       
     

      

  

   

Posteriormente, Oromarisco C. 

  

      
    
    

de la ciudad de     

   17 la ciudad de Guayaquil, aumentó su capital 

0 38 social y reformó sus estatutos, mediante escritura 

wo[púbtica otorgada ante la Notaría Vigérina Sóptina de | 
==. 20 Guayaquil, Abogada Katia Murrieta Wong, el once de mayo 

o! ! 21 de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita bajo el 

ze número dos ml cuatrocientos treinta y tres des negistro | 
23 Mercantil de Guayaquil, Rubro de Industriales y anotada 

24 bajo el núaero catorce mil seiscientos dieciocho Gel 
- 

25 Repertorio, el ocho de septiembre de mil novecientos 

26 ochenta y nueve. la cuantiía queda determinada. listed, 

27 señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez y perfeccionamiento del presente y 

>



L instrumento. - Firma ilegible, DOCTOR SERGIO PEÑAHERRERA 

2 G., Abogado» Matricula dos mil cuatrocientos cuarenta y 

pm 

HASTA AQUI LA 
AS 3 seis, Colegio de Abogados de Quito. 

MINUTA. — Quedan agregados al Registro, formando parte 

      

4 

5 del mismo, la Resolución pertinente a la autorización de 

6 inversión extranjera directa conferida por el MILIF a 

7 favor del señor Doctor Daniel Jiménez de Arechaga; y 

8 el certificado del representante legal de la Compañia 

ol OROMARISCO Lí LTDA. y el nombramiento conferido a favor 

10 de éste. Los comparecientes me presentaron sus respecti- 

11 vos documentos de identificación personal. Leida que les 

2 fue la presente escritura de principio a fin yen alta 

3 voz, por mi, la Notaría a los otorgantes, éstos la 

4 aprobaron en todas y cada una de sus partes, se afirma- 

5 ron y ratificaron y firman en unidad de acto y conmigo, 
oa! 

la A de todo lo cual. doy. e) 

   a? 

huy lb 
== 

3 sde no DR. DANIEL 31 

pal B 198618 Pasaporte B 121402 . Expedido en Monte - 

3 dido en Quito el 23.03:92 video el 30.06.88. 

) ' 
Ai rota Von _ 

ña. ROTARIA PU 

RAZON: Sienta como tó que, al margen de la matriz 

113 

, de 'la escritura pública que contiene el AUMENTO DE 

) CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPARTA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA —"OROMARISCO C. LTDA.”,        
          

    

    
    

  

celebrada en esta Notaría, el once de mayo de mil 

  

novecientos ochenta y nueve, tomé nota del contenido 

+ 

  

de la presente.- Guayaquil, catorce de agosto de mil novecien 
caomacrrma pu 

      

tos noventa y dos.- liar: Oruro d 

ld A 
id E, 7 Me sf tq long 

A PIN 

CON FE- 

 



CHA, estorce de agosto de mil novecientos noventa y ds. 7 

SE OTORGO ANTE Mi, la escritura pública que contiene LA 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE EL SEÑOR 

DOCTOR. JORBE DELGER MAGNANO A. FAVOR DEL SEROR DOCTOR 

DANIEL JIMENEZ DE ARECHAGA, -de la cual confiero este 

SEGUNDO TESTIMONIO, en seis fojas rubricadas por mi, la 

Ro SEPTIMA a 

República del Ecuador - 
Notaria, que sello y firmo en Guayaquil, a los veintión 

dias del mes de agosto de mil novecientos noventa y dos.- 

Dar: hurach - 

A Katia Marrtota Wong 

e WHOTARTA PUBLICA 

4 

ES 
O 

  

RAZON: Siento como tal, que con fecha de hoy hs 

tomado nota de la presente Cesión de Participacio 

nes Sociales al margen de la matriz de la Escri 

tura de Constitución de la Compañía OUromariscos - 

C. Ltda., celebrada ente mí el día 27 de Mayo de 

1.98774%- 

9 Machala, 23 de Septiembre de 1,992 

 



FICO: Que se tomó nota de este Escritura al margen de 

la Escritura Pública de constitución de la Compañia  DRO 

MARISCOS E.LTDA., a foja adicional No. 244 del Registro 

Mercantil Rubro Libro de Industriales del año 1.987.- 

Machala, a Primero de Octubre de Mil  Novecientos Noventa 

y Dos.-= El Registrador Mercantil. TAR XTMTMTKTHT MMMM AÑ 

  

   

   

Cantos Mic: <g50 RIDATG 
REGISTRADOS Mb Ch 
DEL CANTOS: MACHALA 

 


